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La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracción Xll, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 2r, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territoriat de [a Ciudad de N4éxico,4,51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-2108- SOT-514 y

acumulado PAOT-2023-6469-S0T-1791, relacionado con las denu ncias presentadas ante este Organismo

descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

Con fechas 18 de abriI de 2022y 09 de octubre de 2023, dos personas que en apego al artícuto 186 de la

Ley de Transparencia, Acceso a [a lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l,/éxico,

ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidenciat, denuncian ante esta lnstitución, presuntos incumptimientos en mater¡a de desarrollo

urbano (uso de sueto) y ambiental (ruido) en el predio ubicado en Avenida Oaxaca número 87, Colonia

Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc; las cuates fueron admitidas mediante Acuerdos de fecha 02 de mayo

de 2022 y 24 de octubre de 2023

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, se solicitó información a

las autoridades correspondientes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en

términos de los artícutos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como

90 de su Reglamento.

ANÁLIs|s Y vALoRACIóN DE LAs PRUEBAS Y D¡sPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

Derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocu radu ría, se identificaron presuntos

incumptimientos en materia de establecimiento mercantit, por lo cual se realizó eI estudio

correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el

artículo 19 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad

de México y 60 de su Reglamento
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En el presente expediente, se anatizó la normatividad aplicabte a las materias de desarrollo urbano (uso
de sueto), establecimiento mercantil y ambiental (ruido), como son: et Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo Úrbano, asícomo, Ley de Esta blecim ientos
Mercantiles, la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra y [a Norma Ambiental NADF-0o5-AM BT-2013,
todas de la Ciudad de México. -------

En este sentido, de tos hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad aplicabte, se tiene
lo sigu iente: -----

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Et artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano la cual establece que "(...) Los personas físicas o moroles,

públicas o privodos, estón obligodos o lo exacto observoncio de los progromas y de las determinaciones

que la Admin¡stroción Público dicte en oplicoción de esto Ley (...)" y artículo 39 de [a Ley de

Esta blecim ientos Mercantiles, el cuat refiere que permite al Titular ejercer exclusivamente el giro

compatible con el uso de suelo permitido; las anteriores para la Ciudad de México.

Por su parte, e[ artículo 45 de la muttireferida Ley, establece que los usos del suelo que se establezcan en

los programas o en [as determinaciones administrativas que se dicten en aplicación de la Ley de

referencia, respetaran los derechos adquiridos por los propietarios o poseedores de predios o sus

causahabientes que, de manera continua y legítima, hayan aprovechado esos usos, en su totalidad o

en unidades identificables. Los derechos adquiridos prescribirán al término de un año en que se deje

de ejercer el uso de que se trate. ----------------

En ese sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 de la Ley de Desarrotlo Urbano mutticitada,

las constancias, certif¡cados, permisos, dictámenes, licencias, autor¡zaciones, registros de

manifestaciones y demás actos administrativos relativos a los ¡nstrumentos de planeación deI desarrotlo

urbano, asícomo su protocolización ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano.

Asimismo, el artícuto 92 párrafos dos y tres de la Ley antes refer¡da prevé que se entenderá por "(...)

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo DigitaI el documento público en el que se hacen

constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los

instrumentos de planeación deI desarrollo urbano (...)" y por "(...) Certificado de Acreditación de Uso del

Suelo por Derechos Adquiridos, el documento público que tiene por objeto reconocer tos derechos de

uso del sueto y superficie que por el aprovechamiento tegítimo y continuo tienen los propietarios,

piso a, ccic,iria P,orna sur, AlcalCia Cuauht-émcc,
México
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poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad o en unidades identificables de éste,

con anterioridad a la entrada en vigor det Programa que los prohibió (...)". - --- --
En relación con lo anterior, el artícuto 158 det Reglamento de dicha Ley, estabtece los certificados que se

tramitarán a través de [a Ptataforma Digitat en las siguientes modalidades:

"(...) l. Certificado Único de Zonificación de uso del Suelo. Lo expedición del Certificodo Único de

Zonificación de Uso del Suelo será inmediato o trovés de lo Plotaformo D¡gitol, excepto cuondo se

requiera la oplicoción normotivo derivodo de Polígonos de Actuoción, Dictamen de Aplicoción
Normativo, Sistemos de Transferenc¡o de Potencialidades, Plones Moestros y otros instrumentos de
desorrollo oplicobles de conformidad con la Ley. Este documento no crea derechos de propiedad o
posesión, no prejuzga sobre ellos, ni constituye permiso, outorizoción o licenc¡o alguno.

Este Certificado tendrá uno vigencia de uno o dos oños, a elección de lo persono solicitonte, en

relación con el pago de derechos que realice. El certificodo permonecerá vigente siempre y cuondo
se reolicen los pagos anuales de derechos correspondientes por lo expedición del certificodo
contemplodos en el Código Fiscol de lo Ciudod de México dentro de los quince díos hóbiles previos
a lo conclusión de su vigencia. El certificado no continuará vigente cuondo se modifique el uso o lo
superficie del inmueble o en oquellos cosos en gue se modifiquen los disposiciones de los Progromas
Delegacionoles o Porciales de Desorrollo Urbano aplicobles.

El Certificodo Único de Zonificación de llso del Suelo seró válido y vigente onte cuolquier autoridod,
siempre y cuondo se exhiba junto con los comprobontes de pogo respectivos; poro lo cual lo
Secretorío, en coordinación con lo Secretoría de Administroción y Finonzos, implementorá los
meconismos de identificoción de los pagos onuales correspondientes respecto del certificado de que

se trote,

Los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo expedidos pora predios destinados a obra
pública federolo locol, así como pora viviendo de interés sociol o popular finonciado con recursos
públicos federoles o locoles tendrán lo vigencia que dure lo obro.

lJno vez ejercido el Certificado Único de Zonificoción de uso del Suelo no es necesario que se

trom¡ten otros adicionoles, salvo que se combie el uso o 74 Reformo publicodo en la GOCDMX el 25
de octubre de 2023 superticie, o bien, que se requiero para un trómite o octividodes diversas ol
ejercido con el mismo.
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ll. Certificodo de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos. Lo vigencio del Certificodo
de Acreditoción de lJso del Suelo por Derechos Adquiridos seró permanente; sin emborgo, la
Secretarío en cuolquier momento podrá solicitor o lo outoridad competente se lleve o cobo uno
verificoción con el fin de constotor lo continuidod del uso acreditodo. Los derechos adquiridos
prescribirán ol momento en que se deje de ejercer el uso de que se trote, salvo que seo acreditado
que lo continuidod se vio interrumpida por cousos ajenos o la voluntad de las personos propietorios
o causohabientes del bien inmueble de conformidod con lo dispuesto en el artículo 161 del
Reglomento.

Los personos prop¡etorios o sus cousohobientes podrán solicitar el reconocimiento de los derechos

adquiridos respecto de los usos del suelo que de manera legítima y continuo hon oprovechodo en

relación o un bien inmueble en su totalidod o en unidades identificobles de éste, siempre y cuondo
se encuentre en olguno de los sigulentes supuestosj

a) Pora usos cuyo oprovechomiento se hoyo iniciodo con onterioridod o la entrodo en vigor de los

planes porcioles de desarrollo urbano oprobados y publicodos en elDiorio Oficiol de la Federoción

del año 1982; o

b) Para usos permitidos en los plones o Progromos Porcioles de Desorrollo Urbono que se hoyan
aprobodo y publicado en el Diorio Oficial de la Federoción el 17 de mayo de 1982 y hasto ontes de la
entrado en vigor de los Progromas vigentes y cuyo aprovechamiento se haya iniciodo en dicho
periodo.

lll. Certificodo de Uso del Suelo por Reconocimiento de Actividod. Será expedido en términos del
ortículo 15 Bis del presente Reglomento (...)".

Derivado de [o anter¡or, el artículo 161 deI Reglamento menc¡onado, establece que los derechos

adquiridos prescriben por la falta de continuidad en el aprovechamiento del uso de[ sueto que se haya

acreditado, durante un periodo de un año, sin razón legal para interrumpir este ptazo en tos términos del

Código Civitvigente para la Ciudad de México, o por aprovechar et inmuebte o unidad identificable de

éste con un uso del suelo diferente alacreditado.

De conformidad con el Programa Delegacionatde Desarrolto Urbano vigente en Cuauhtémoc, aI predio

objeto de investigación, [e asigna [a zonificación HC 6/20(H a bitacionat con Comercio en Planta Baja,5

niveles máximos de altura,20 0/o mínimo de área libre) en donde el uso de suelo para bar, restaurante

bary/o restaurante con venta de bebidas alcohólicas no se encuentra permitido.

\
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Durante los reconoclm¡entos de hechos en las inmediaciones det pred¡o objeto de denuncia, se constató

un inmueble conformado por 2 niveles que ostenta la denominación social "GlN GlN". En el segundo

reconocimiento reatizado por personaI adscr¡to se constató que e[ establecimiento cuenta con sellos de

clausura impuestos por et lnstituto deVerificaclón Administrativa de la Ciudad de México con número de

expediente de fecha 31 de marzo de 2023. En reconocimientos posteriores se constató que e[

establecimiento de mérito se encontraba en funcionamiento

Sobre el particular, esta Su bprocuradu ría, giró oficio al propietario, representante legal, poseedor y/o

Responsable del inmuebte objeto de denuncia con [a finalidad de que este aportara elementos que

acrediten eI funcionamiento deI establec¡miento objeto de denuncia; sin que se diera respuesta al

requerimiento.

En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta Su bprocu radu ría, de conformidad con los artícutos 21 y

25 fracción Vlllde la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltirno párrafo de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México, de apticación suptetoria, a efecto de atlegarse y desahogar todo

tipo de elementos probatorios para et mejor conoc¡miento de los hechos sin más [imitantes que las

señatadas en la Ley de Procedimiento Admin¡strativo del Distrito Federa[, siendo que en los

procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto [a confesionaI a cargo de la

autoridad y las que sean contrar¡as a ta morat, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 09 de

noviembre de 2022, personaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó ta consulta en internet de la página

https://einsin. mx/ de la que se desprende la siguiente información: "(...) G¡n Gin obre sus puertas en el

oño 2014, siendo líderes en lo creoción de coctelería con ginebro. (...) Somos uno de los bares de

mixología con ginebro mós reconocidos en vida nocturno. Contomos con mós de 30 etiquetos de

ginebra y buscomos a través de los botánicos exoltar sus propiedades (...)", asimismo, se realizó
la revisión del menú el cual está compuesto por coctelería, tragos, venta de botetlas alcohólicas
y d iversos p latillos.

Ad iciona lmente, se re a lizó la co n su lta a Google l'4aps, de [a cualse desprende las imágenes obtenidas

de la herramienta Street Wiew, en los meses de septiembre de 2009 y abril de 2011, se observa un

inmueble conformado por 2 niveles con características habitacionales; en el mes de ¡un¡o de 2017

se observa un inmuebte conformado por 2 niveles en el que se identifica al interior mobiliario
correspondiente a mesas y sillas y un toldo en el acceso sin ostentar alguna denominación sociat; en

e[ mes de julio de 2019, se observa e[ inmueble conformado por 2 niveles y en el acceso principal la
denominación "Gin Gin", como se muestra en [as siguientes imágenes.

)
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lmagen obtenida delstreet Wiew delmes de abril de 2011

o

8/eo

]

I

lmagen obtenida delstreet W¡ew del mes dejunio de 2017 lmagen obten¡da detstreetW¡e,¡/ del més dejulio de 2019

De lo anterior, se tiene que en el inmuebte objeto de investigación en los años 2009 a 2011 se destinaba

a uso habitacionaly el establecimiento objeto de investigación inició su funcionamiento en el año 2014,

sin embargo, de las imágenes obtenidas de la herramienta Street Wiew de Google Maps, se identificó

hasta e[ año 2019 que dicho establecimiento ostentaba la denominación "GlN GIN'.

En ese sentido, esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05-3001300-4435-2022 de fecha 24

de mayo de 2022, a la Dirección General de Ordenamiento Urbano de [a Secretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda de [a Ciudad de México, informar si el uso de sueto para bar se encuentra permitido en el

inmueble de mérito y si ha emitido Certificado de Uso de Sueto, en cualquiera de sus modatidades, en el

que se acredite e[ uso de sueto para las actividades de bar. En respuesta, mediante oficios

SEDUVI/DGOU/DG120512022 de fecha 30 de mayo de 2022 y SEDUVI/DGOU/DRPP/257812022 de fecha 2

de agosto de 2022, et Director de Geomática y el Director det Registro de Planes y Programas de [a

Secretaría en comento, informaron que e[ uso de suelo para bar no se encuentra permitido y se localizó

t'tedeil ilr 202, pisc :-., colori3 Ronra Sr¡r, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, ciudad de
t4éx i co

pact.!.rx T. 5265 0780 ext 13621
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et Certificado Único de Uso de Suelo Digitat fotio 25223-151i\4AJA19D expedido en fecha 20 de mayo de

2019 que certifica la zonificación HC 6120lz (Habitacional con comercio en planta baja, 6 nivetes

máximos de construcción, 200lo mÍnimo de área Iibre, densidad Z), asícomo los usos de suelo permitidos

sin que de ellos se desprenda como permitido eI de restaurante- bar, bar y/o restaurante con venta de

bebid as a lco hóticas

En razón de lo anterior, esta Entidad solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-0801-2023 de fecha 03 de

febrero de 2023, al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentarvisita de

verificación en materia de desarrotlo urbano (uso de suelo) en el inmueble objeto de investigación, de

ser el caso imponer las medidas cautelares procedentes, a efecto de que se cumpla con [as disposiciones

legales de desarrotlo urbano apticabtes. En respuesta mediante oficio lNVEACDN4XlDG|DEVAl2030l2023

de fecha 29 de diciembre de 2023, la Directora Ejecut¡va de Verificación Administrativa de ese lnst¡tuto

informó que se tocalizó procedimiento de verificación administrativa en materia de desarrotlo urbano

para el predio de mérito, ejecutado el 13 de septiembre de 2019, en el cual la Coordinación de

Sustanciación de Procedimientos de ese lnstituto, emitió resolución administrativa en la que determinó

entre otras sanciones la ctausura, misma que fue ejecutada et día 29 de octubre de 2019; registrando

como última actuación, reposición de sellos de clausura e[ día 17 de noviembre de 2023, las constancias

derivadas de la ditigencia en comento fueron remitidas a [a Dirección Ejecutiva de Substanciación y

Calificación de ese lnstituto, toda vez que es la Unidad que conoce, substancia y resuelve los

procedimientos de verificación administrativa en las materias competencia de ese lnstituto.

De lo anterior, es de señalar que mediante reconocimiento de hechos reatizado por persona I adscrito a

esta Subprocuraduría en fecha 15 de mayo de 2024, se constató que e[ estabtecimiento objeto de

investigación no cuenta con los setlos impuestos por el lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México. -------

En ese sentido, de las constancias que obran en el expediente se desprende la Resolución Administrativa

de fecha 29 de octubre de 2019, recaída en et expediente PAoT-2019-1014-SoT-414, emitida por esta

Subprocuraduría por incumptimientos entre otros, en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), en la

que se determinó entre otros lo siguiente:

" (...) RESU LTADO DE U t NVEST// GAC t ó N

1. Al inmueble ubicodo en Avenido Ooxoca número 87, Colonia Roma Norte, Delegoc¡ón Cuouhtémoc,
le oplica lo zonificación Hobitocionol con comercio en plonta bajo,6 niveles máximo de construcción,

"%
o
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200/o mínimo de áreo libre (HC 6/20) donde el uso de suelo pora restouronte bor no se encuentro
permitido

2. El establecimiento objeto de investigoción no cuenta con las documentoles que ocrediten el uso de
suelo para de restauronte bor que se realizan en el citado domicilio, -------------------

3. Durante los reconocimientos de hechos reolizodos por personal adscrito a esto Subprocuraduría se

constató lo existencio de un inmueble de 2 niveles, en el que se ubico el estoblecimiento mercontil
denominodo "Gin Gin Kitchen Bor", con giro de bo¡ no se observoron sellos de clausuro por porte de

la Alcoldío Cuouhtémoc. ----**-

4. El lnstituto de Verificación Administrativo del Distrito Federol, inició procedimiento en moteria de

desarrollo urbono (uso de suelo) en fecho 13 de septiembre de 2019, por lo que le corresponde
substanciarlo, considerando que el uso de suelo no se encuentra permitido e imponer las medidos
coutelores y sanciones procedentes, enviondo o esto Entidad la resolución administrativa, en la que

se impongon los medidas cautelores y sanciones aplicobles a efecto de cumplir con el Progromo
Delegacionol de Desarrollo Urbono vigente para Cuauhtémoc.

5. El estoblecimiento objeto de denuncio cuenta con Permiso de funcionomiento de lmpocto Vecinol

número 1240, clave única CU2014-06-11PV00114908, expedido en fecha 17 de junio de 2014 pora el
giro de restouronte. --------.---

6. Corresponde o lo Dirección General de Gobierno en Cuauhtémoc, revocor el permiso de

funcionamiento de lmpoctoVecinol número 1240, expedido paro el predio objeto de denuncia, toda
vez que lo Constancia de Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 05056, exped¡do en fecho

19 de morzo de 1990, no es el documento idóneo para ocreditor el uso de suelo y el uso de suelo poro
bor no se encuentra permitido en lo zonificoción osignada por el Programa Delegocionol de

Desorrollo lJrbono vigente poro Cuauhtémoc, e informar o estd Entidad los occiones reolizodos (. . .)".

En retación con lo anterior, también se desprende et oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP/05 43L120L9 de fecha 05

de noviembre de 2019, a través del cual [a entonces D¡rectora del Registro de los Planes y Programas de

[a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informó que "(...\ NO SE LOCALIZÓ

con los dotos proporcionodos (.. .) lo presunta Solicitud de Constoncio de Zonificación de Uso del Suelo, Folio

05056, de fecha de expedición 19 de morzo de 1990, para el pred¡o ubicodo en Avenido Oaxoca número 87,

Colonia Roma Norte, Delegación Cuouhtémoc (...)'i se tocatizó y envió copia certificada de la Solicitud de

Constancia de Zonificación de Uso det Suelo, Folio n'05056, de fecha de expedición 19 de marzo de 1990,

2C2 , llonia ?oma Sur, Atcaldia C:lar:htémoc, C.p. 05000,
México
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para eI predio ubicado en calle Cayetano Andrade n" 05, Colonia Const¡tución de 1917, Detegación

lzta pa Ia pa.

En conctusión, del análisis de las documentales que integran el expediente, esta Entidad, identifica

incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), puesto que el uso de suelo para bar

no se encuentra permitido en la zonlficación aplicable y no se cuenta con el Certificado de Uso de

Suelo, en cualquiera de sus modalidades, que acredite las actividades que se realizan en eI predio objeto

de denuncia.

Aunado a lo anterior, la Constancia de Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 05056 con [a

que se pretendió acreditar e[ uso de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, fue expedida para el
predio ubicado en Cayetano Andrade número 5, Colonia Constitución de 1917, Delegación

lztapalapa, Código Postal09260 y no asípara el predio ubicado en Calle Oaxaca número 87, sin omitir
señalar que tampoco es la documentat idónea para acreditar el uso de suelo que se ejerce en el

inmueble de mérito, toda vez que no se encuentra en los supuestos señalados en el artículo 92 de la Ley

de Desarrolto Urbano de la Ciudad de México y 158 de su Regtamento y portanto se debe cumplir con [a

zonificación prevista en el Programa Delegacional de Desarrotlo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc,

aplicable al ca so. - ----- --------

Al respecto, eI lnstituto de Ver¡ficación Ad m inistrativa de la Ciudad de México, cuenta con procedim¡ento

de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano, en el que se emitió resolución

admin¡strativa y se determinó entre otras sanciones [a clausura misma que fue ejecutada e[ día 29 de

octubre de 2019 y en fecha día 17 de noviembre de 2023, se realizó [a reposición de seltos de clausura,

no obstante, de lo constatado en el reconocimiento de hechos de fecha 15 de mayo de 2024, se

desprende la existencia de dichos seltos.

Por lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México informar

si ese lnst¡tuto, ordenó el retiro de los sellos en el establecimiento objeto de investigación, o en su caso,

si el referido procedimiento administrativo fue impugnado y e[ estado que guarda el mismo. En caso

contrario, llevar a cabo la reposición de sellos al inmueble de mérito y hacer efectivo eI estado de

clausura.

o
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2. En materia de establecimiento mercantil

En relación con lo anterior, de conformidad con los artículos 10 Apartado A fracción ll, 35 fracción Xlll y

38 de ta Ley de Esta blecim ientos Mercantiles de [a Ciudad de México, los Titutares de los esta blecim ientos

mercantiles tienen [a obligación de tener en e[ establecimiento mercantil el original o copia certificada

delAviso o Permiso; e[ cual de conformidad con e[ artícuto 6 de [a Ley en comento deberá ser solicitado

a través del S¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecim ientos Mercantiles de [a Secretaría

de Desarrollo Económico de [a Ciudad de México.

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 39 de [a Ley de Estab lecim ientos Mercantiles para la

Ciudad de ltléxico, e[ Aviso permite al Titutar a ejercer exctusivamente el giro que en el mismo se

manifieste, el cuatdeberá ser compatible con el uso de suelo permitido

Durante e[ reconocimiento de hechos en las inmediaciones del predio objeto de denuncia, se constató

un inmueble conformado por 2 niveles que ostenta la denominación social "Gin GlN". En e[ segundo

reconocimiento realizado por personaI adscrito se constató que el establecimiento cuenta con seltos de

clausura impuestos por el lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México con número de

expediente de fecha 31 de marzo de 2023. En reconocimientos posteriores se constató que el

establecimiento de mérito se encontraba en funcionamiento

requerimiento.

En razón de lo anterior, esta Entidad sotlcitó med¡ante oficio PAOT-OS-3001300-4764-2022 de fecha 01 de

jun io de 2022, a ta Dirección General de Gobierno de la Alcald ía Cuau htémoc, informa r si cuenta con Aviso

y/o permiso ante el Sistema Etectrónico de Avisos y Permisos de Estabtecimientos Mercantites (SIAPEM),

para e[ establecimiento de mérito, o en su caso algún otro documento con et que se ampare e[ legal

funcionam¡ento del establecimiento referido, así como el certificado de uso de suelo presentado para

dicho trámite. En caso contrario, instrumentar visita de verificación en materia de esta blecimientos

mercantites respecto a contar con el Aviso respectivo, imponiendo en su caso, tas sanciones que resulten

procedentes a efecto de hacer cumplir la Ley de Establecim ¡entos Mercantites para [a Ciudad de México.

o

"w
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acrediten el funcionamiento deI estabtecimiento objeto de denuncia; sin que se diera respuesta al
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En respuesta, med¡ante oficios AC/DGG/DG/SSG lJUDGMl75ll2022 y

AC/DGG/SVR/JUDVGMyEP/933/2022, de fecha 9 y 15 de junio de 2022, la Jefatura de Unidad

Departamental de Giros Mercantiles y Espectácutos Púbticos de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que

para eI establecimiento de mérito tocalizó eI permiso vecinatcon clave ún¡ca CU2014-06-11PV00114908,

para e[ giro de restaurante denominado "GlN GIN BAR; asimismo, remitió copia simple de Solicitud de

Constancia de Zonificación de Uso del Suelo folio 05056 con fecha de ¡ngreso 01 de marzo de 1990 por

la entonces D¡rección Generatde Reordenación U rba na y Protección Ecológica, que señala como tramite
a realizar regularización, utilización actuatdeI predio restaurante c/v de bebidas alcohóticas, superfic¡e

total del predio 247 m'?, superficie construida 407 m2, uso o usos del sueLo que se soticitan restaurante

c/v de bebidas alcohólicas, m2 a ocupar 407

Adicionalmente, indicó que con fecha 22 de abril de 2022, se solicitó a[ personat del lnstituto de

Verificación Adm¡n¡strat¡va de ta Ciudad de México, asignado a esa Alcaldía ejecutar la visita de

verificación administrativa en materia de establecimiento mercant¡[ bajo el número de orden

AC/DGG/SVR/OVEIL62l2022 al establecimiento mercantiI denominado "Block" ubicado en Calle Oaxaca

número 87, Colonia Roma Norte, Atcatdía Cuauhtémoc, turnando copias s¡mples de [a orden y acta a [a

Subdirección de Calificación de lnfracciones de la Dirección GeneralJurÍdica y de Servicios Legates para

su conoc¡m¡ento y procedim¡ento administrativo correspond ¡ente.

Es de señalar, que si b¡en el estabtecimiento objeto de investigación cuenta con permiso vecinaI con

clave única CU2014-06-11PV00114908, para e[ giro de restaurante denominado'clN GIN BAR", este se

tramitó al amparo de una Soticitud de Constancia de Zonificación de Uso de[ Suelo fotio 05056 con fecha

de ingreso 01 de marzo de 1990, sin embargo, de conformidad con et artículo 92 de la Ley de Desarrollo

Urbano de [a Ciudad de lvléxico y el artículo 158 de su Regtamento, no es e[ documento idóneo para

acreditar e[ uso de suelo para bar, y como se indicó en el apartado previo fue emitida para un predio

diverso y de [a información proporcionada por la Secretaría de Desarrotlo Urbano yVivienda de ta Ciudad

de México, el inmueble objeto de investigación no cuenta con Certificado de Uso de Suelo, en cualquiera

de sus modalidades que certifique como permitido el giro de bar.

Por [o anterior, el establecimiento mercantil incumpte lo previsto en el artículo 10 de [a Ley de

Estabtecim ientos Mercantiles para la C¡udad de México, ya que no cuenta con un Certificaclo Único de

Zonificación de Uso del Suelo, conforme alartículo 92 de [a Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de

México, que certifique la zonificación y usos deI suelo aplicables conforme al Programa Delegacionalde

Desarrollo Urbano para [a Alcatdía Cuauhtémoc.
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En virtud de lo anterior, corresponde a ta Dirección GeneraI de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, dejar

sin efectos el Permiso otorgado al estabtecimiento mercant¡l denunciado, al amparo de la Solicitud de

Constancia de Zonificación de Uso del Suelo fotio 05056 con fecha de ingreso 01 de marzo de 1990, toda

vez que no es e[ documento idóneo para acreditar e[ uso de suelo ejercido y fue expedida para un predio

diverso al de Avenida Oaxaca 87; aunado a que el giro realizado se encuentra prohibido, de conformidad

con e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en [a Alcaldía Cuauhtémoc. Asimismo,

informar si el procedimiento de verificación AC/DGG/SVR/OVEI16212022 se relaciona con el

establecimiento denominado "GlN GlN", en caso contrario instaurar procedimiento de verificación en

caso contrario realizar vislta de verificación, e imponer [as medidas y sanciones procedentes.

En materia ambiental (ruido y vibraciones)

El artícu lo 123 d e la Ley Am bienta I de Protecció n a la Tierra de la Ciudad de México, apticabte atcaso de

conformidad con [o establecido en e[ Transitorio QUINTO de [a Ley Ambiental de la Ciudad de México

I publicada en [a Gaceta Oficialde ta Ciudad de México el 18 dejutio de 2024,prevé que todas las personas

están obligadas a cumplir con tos requisitos y límites de emisiones contam¡nantes establecidos por las

normas a plica bles, asícomo a utiliza r los equipos, dispositivosy sistemas de reducción de emisiones que

determine la Secretaría del Medio Ambiente de [a Ciudad de México

Así también, prevé en sus artículos 61 BIS y 61 BIS 1, que la Licencia Ambiental Única para el Distrito

Federal (vigente al momento de presentación de la denuncia) es e[ instrumento de política ambiental

por el que se concentran diversas obligaciones ambientates de los responsables de fuentes fijas que

están sujetos a las disposiciones de esta Ley, mediante [a tramitación de un solo procedimiento que

ampare tos permisos y autorizaciones referidos en la normatividad ambiental. Aunado a que los

responsables de las fuentes fijas deberán presentar a la Secretaría, en un ptazo no mayor a 60 días

hábiles a partir del inicio de operaciones del establecimiento, la solicitud correspondiente

Adicionalmente, con la Reforma publicada en [a Gaceta Oficiat de la Ciudad de México el 27 de febrero de

2023, establece que la Manifestación Ambienta[ Única (antes Licencia Ambientat Única) para la Ciudad

de México es el instrumento de política ambiental por medio det cual los responsables de fuentes fi.jas

que están sujetos a las disposiciones de esta Ley, informan sobre el cumplimiento de sus obligaciones

ambientales relativas a: emisiones a la atmósfera; descarga de aguas residuales; generación y manejo

de resid uos só[idos; generación de ru ido y vibracio nes mecán icas y; registro de em isiones y tra nsfere ncia

de co nta m ina ntes. -----------------
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Lo anterior, en relación con el artículo 151 del citado Ordenamiento, que prevé que se encuentren

prohibidas las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiates mexicanas y [as normas ambientales

para [a Ciudad de México, correspond ientes. -------------------

En retación con lo anterior, la Norma Ambiental NAD F-005-At\4 BT-2013, para la Ciudad de México, prevé

que los responsabtes de fuentes emisoras deberán cumptir con [os requisitos y [ímites máximos

permisibles de emisiones de ruido, para e[ punto de referencia NFEC, de 06:00 a 20:00 horas de 65 dB (A)

y de las 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A) y para e[ punto de denuncia de 06:00 a 20:00 horas de 63 dB (A)

y de las 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A).

En ese sentido, esta Subprocuraduría giró oficio aI propietar¡o, representante legal, poseedor y/o

encargado de[ establecimiento objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones

que conforme a derecho correspondan y aportara et programa calendarizado para calendarizado de las

acciones implementadas a fin de dar cumplimlento a [a Norma Ambientat NADF-005-AM BT-2013; sin que

se diera respuesta a lo solicitado

En relación con lo anterior, se reatizó el estudio de ruido correspondiente en eI que se conctuyó lo

siguiente: --------

Primera. El bar denominado "Gin Gin" ubicado en Av. Oaxaca número 87, Colonia Roma Norte,

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de lr4éxico, constituye una "fuente emisora", que en las condiciones

de operación que prevalecían al momento en que se practicó [a mediación acústica, generaba un

Nivel de Fuente Emisora Correg¡do (NFEC) de 72.48 dB (A). ---. - -

\

Segunda. Las emisiones generadas por la fuente emisora, exceden los límites máx¡mos

permisibles de emisiones sonoras al medio ambiente de 62 dB(A) en el punto de referencia

en un horario de 20!00 a 06:00 horas, [o anterior de acuerdo con lo estabtecido en e[ numerat9.2

de la Norma Ambientalpara e[ entonces Distrito FederaI NADF-005-AM BT-2013.

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio PAOT-05-300/300-05772-2023 de fecha 16 de

junio de 2023, dirigido al encargado, propietario y/o representante legal del establec¡miento objeto de

investigación, a través del cual con e[ fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones
jurídicas, se exhorto a cumplir la Norma ya referida con anterioridad, asícomo adopta r votu nta r¡a mente

sc 5, coloi1ia aoma , Aica i rliá C:ial
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prácticas adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o compensar los efectos adversos al ambiente

derivado de las actividades que se realizan en el establecimiento en comento.

En respuesta, mediante escrito ingresado en Oficialía de Partes de esta Procuraduría en fecha 15 de

agosto de 2023, una persona que se ostentó como apoderado legal del estabtecimiento objeto de

investigación aportó diversas documentales y realizó diversas ma n ifestaciones, entre otras, lo sigu iente:

"(...) PRIMERO. - Respecto ol exhorto realizodo o fin de adoptor voluntariamente proct¡cos
odecuodos poro prevenir, evitor y minimizor sus emrsiones s onoras (sicl y con ello encontrornos en
cumplimiento con las disposiciones jurídicos, permisibles en lo normo ambiental NDF-005-AMBT-

2013 (sic).

En tol virtud, contratamos o la empreso (...1 o fin de reolizor lo sonorizoción correspondiente ol
cumplimiento de lo norma, en tol virtud hacen la recomendación de instolor un Procesodor DBX

Drive Rock qué consto de Cross Over ecuolizodor poro métrico ecuolizodor gráfico Deloy
subArmonicos COMPRESOT y LOMITADOR, con esto bojo lo ganancio 2 dB osi como se limita el
VOLUMEN poro que no pose lo permitido por la normo y se comprime de uno o dos pora reforzor que

no sobreposen de los decibeles permitidos, en talvirtud, esfomos en espera de lo cotizoción de dicho
oporoto,

SEGUNDO, - Derivodo la empreso (...) pide un lopso de 15 díos hábiles o fin de completor lo compra
de dicho dispositivo e instaloción del mismo (...) con el fin de dor cumplimento de la normo
o mbie ntol N D F-00s-AM BT -20 13 (sic) (...)".

En virtud de lo anterior, se reatizó un estudio de ruido adicional en et que se determinó lo siguiente: ----

"(...) Primera. El bar denominado "Gin Gin" ubicodo en Av. Ooxoco número 87, Colonia Roma

Norte, Alcaldío Cuauhtémoc, Ciudod de México, constituye uno "fuente emisoro'i que en las

condiciones de operación que prevolecíon ol momento en que se procticó lo medioción ocústico,

generaba un Nivel de Fuente Emisora Corregido (NFEC) de 77.0 dB (A)

Segundo. Los emisiones generodos por la fuente emisoro, exceden los límites máximos

permisibles de emisiones sonoros ol medio dmbiente de 62 dB(A) en el punto de referencia en

un horario de 20:00 a 06:00 horas, lo anterior de ocuerdo con lo estoblecido en el numerol9.2 de

lo Normo Ambientol poro el entonces Distrito Federol NADF-005-AMBT-2013 (...)" .

pls

Pág¡na 14 de'19

)

\

T\

clc]]ie Ponia §ur, A-Ica:.11a Cluaui¡térilgc, C.?. 060C0, CiuCad de
Méx i co

nact.rLx T. 5265 0180 ext 13621



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

su BpRocu RADU RÍn or oRoerunuleNTo rERRtroRtAL

Expediente: PAoT-2022-2108-SOT-514

y acumulado PAOT-2023-6469-50T-1791

En ese sentido, esta Subprocuraduría también solicitó mediante oficio PAOT-05 -3001300-4778-2022 de

fecha 01 de junio de 2022 a [a Dirección de Evatuación de lmpacto y Regutación Ambiental de ta
Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si e[ establecimiento objeto de

investigación cuenta con Licencia Ambiental Única que ampare el funcionamiento de[ esta blecim iento;

en respuesta, mediante oficio SEDEMA/DGEIRA/S AJAOCl0481712022, de fecha22 de septiembre de 2022,

informó que para e[ estabtecimiento de mérito se tocalizó [a Licencia Ambientat Única número

SI/A/DGRA/DRA 100L7627120L4, de fecha 3 de noviembre de 2014; asimismo indicó que con fecha 30 de

abril de 2019, Ingresó solicitud de actuatización de Licencia Ambiental Única con folio de ingreso

5141120L9 a [a que le recayó el oficio DG E IRA/DRRA/001925/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, en

e[ que se requirió presentará su programa calendarizado de acciones correctivas, asícomo el estudio de

ruido conforme a la Norma Ambientalpara et D¡strito Federal, en atención etdía 22 de diciembre de 2022

ingresó información adicionaI misma que se encuentra en proceso de validación. ----:-----

En relación con lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001300-2291-2023 de fecha 24 de marzo de 2023,

esta Entidad solicitó a [a Dirección Generalde lnspección yVigilancia de la Secretaria del Medio Ambiente

de la Ciudad de México, realizar la visita de inspección en et establecim¡ento objeto de investigación, a

fin de que se cumpla con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, informando las

irregularidades detectadas. En respuesta, mediante of¡c¡o SEDEMA/D GlVA10034312024 de fecha 05 de

enero de 2024, informo que en fecha 10 de noviembre de 2023, se expidió orden de visita domiciliaria .
con número de folio DG IVA/07059/2023, ditigencia mediante la cuat se constataron presuntas,

contravenciones en materia ambienta[, competencia de esa autoridad. En ese sentido, se generó el

expediente administrativo FF-39U2023 y esa Dirección General cont¡nuará con ta tramitación del

expediente respectivo, por lo que, una vez concluida la tramitación y sustanciación del procedimiento

administrativo de inspección y vigilancia, de ser procedente, se impondrán las sanciones a que haya

Cabe señalar, que mediante acta circunstanciada de fecha 21 de marzo de 2024, se hizo constar la

llamada telefónica a una de las personas denunciantes quien manifestó que se reatizaron adecuaciones

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que si

bien el establec¡miento objeto de investigación inicialmente excedía el límite máximo permisible de

62.00 dB(A) en e[ punto de referencia para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas, estabtecido en [a

o
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en e[ establecim¡ento y si disminuyó el ruido que generan sus actividades.
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Norma Ambiental para e[ Distrito Federal NAD F-055-AM BT-2013, sin embargo, de lo informado por una

de las personas denunciantes el ruido generado por las actividades disminuyó

No obstante lo anterior, dicho estabtecimiento no cuenta con lüanifestación Ambiental Única, toda vez

que de [o informado por la Dirección de Evatuación de lmpacto y Regulación Ambientalde la Secretaría

de l,¡ledio Ambiente de la Ciudad de México, se ingresó solicitud de actuatización de Licencia Ambiental

Única y se requirió al establecimiento de mérito presentará su programa calendarizado de acciones

correctivas, así como e[ estudio de ruido conforme a la Norma Ambientat para el Distrito Federal, en

atención el día 22 de diciembre de 2022 ingresó información adicional misma que se encuentra en

proceso de validació n. -------------

Al respecto, la Dirección General de lnspección y Vigilancia de la Secretaria del Medio Ambiente de la

Ciudad de México cuenta con e[ procedim¡ento con número de expediente FF-39I12023, por lo que

corresponde a esa Dirección General substanciar e[ proced¡miento de referencia, e imponer las

sanciones procedentes a efecto de cumplir [a normatividad en materia ambientat aplicable, y remitir la

resotució n administrativa emitida alefecto.

Cabe señatar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en e[

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y30 Bis de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción lly 403 det Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apticación suptetoria. -:--

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Al predio ubicado en Avenida Oaxaca número 87, Cotonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, al

predio objeto de investigación [e asigna ta zonificación HC 6/20 (Habitacional con Comercio en

Planta Baja,6 niveles máximos de altura,20 0/o mínimo de área libre) en donde el uso de suelo
para restaurante bar, restaurante con venta de bebidas alcohólicas y/o bar no se encuentran

permitidos.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados porpersonaI adscrito a esta Subprocu rad u ría,

se constató un inmueble conformado por 2 niveles, destinado al funcionamiento del

establec¡miento denominado "GlN GlN". En e[ segundo reconocim¡ento realizado por personal

,rr, A1caldía C,rauhtémoc, C.P. 060C0, CluCad de
México

ll. 5265 0780 eKt 13621
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adscrito se constató que el establec¡miento cuenta con setlos de clausura impuestos por el

Inst¡tuto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México con número de expediente de

fecha 31 de marzo de 2023. En reconocimientos poster¡ores se constató que el establecimiento

de mérito se encontraba en funcionamiento. ----------------

3. Del análisis de [as documentales que integran elexpediente se identificaron incumplimientos en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo), puesto que el uso de suelo para bar no se

encuentra permitido en la zonificación aplicabte y no se cuenta con Certificado de Uso de

Suelo que acredite las actividades de bar que se realizan en e[ predio objeto de denuncia. --------

4. El lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de [a Ciudad de lr4éxico, cuenta con procedirniento de

verificación administrativa en materia de desarrollo urbano, en et que se emitió resolución

adm¡n¡strat¡va y se determinó entre otras sanciones la clausura misma que fue ejecutada el día

29 de octubre de 2019 y en fecha día 17 de noviembre de 2023 se reatizó [a reposición de settos de

clausura, no obstante, de lo constatado en el reconocimiento de hechos de fecha 15 de mayo de

2024, se desprende la existencia de dichos sellos.

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de lr4éxico informar si ese

lnstituto, ordenó el retiro de los seltos en e[ esta blecimiento objeto de investigación, o en su caso,

si e[ referido procedimiento administrativo fue impugnado y el estado que guarda el mismo. En

caso contrarlo, llevar a cabo ta reposición de sellos al inmueble de mérito y hacer efectivo el

estado de clausu ra.

5. E[ estabtecimiento objeto de investigación cuenta con permiso vecinal con clave única CU2014-

06-11PV00114908, para elgiro de restaurante denominado "GlN GlN", elcualse tramitó alamparo

de una Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso del Sueto folio 05056 con fecha de ingreso

01 de marzo de 1990 la cual conforme a to informado por [a Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de lr4éxico, se emitió para un predio diverso, aunado a que de conform¡dad

con el artículo 92 de la Ley de Desarrolto Urbano de la Ciudad de México y eI artículo 158 de su

Reglamento, no es el documento idóneo para acreditar e[ uso de sueto para bar, por lo que se

incumple lo previsto en etartículo 10 de la Ley de Esta btecim ientos Mercant¡les para [a Ciudad de

México. ----------

o
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6. Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcatdía Cuauhtémoc, dejar sin efectos el

Permiso otorgado al establecimiento mercant¡l denunciado, al amparo de la Solicitud de

Constancia de Zonificación de Uso de[ Suelo folio 05056 con fecha de ingreso 01 de marzo de 1990,

toda vez que dicha constancia fue emitida para un domicilio diverso y no es eldocumento idóneo

para acreditar el uso de suelo ejercido; aunado a que et giro reatizado se encuentra prohibido, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en [a Alcaldía

Cuauhtémoc. Asimismo, informar si el procedimiento de verificación AC/DGG/SVR lOVE|16212022

se relaciona con et establecimiento denominado "GlN GlN", en caso contrar¡o instaurar

procedimiento de verificación en caso contrar¡o realizar visita de verificación

7. Et establecim¡ento objeto de investigación inicialmente excede e[ límite máximo permisible de

62.00 dB(A) en e[ punto de referencia para e[ horario de las 20:00 a las 06:00 horas, establecido en

[a Norma Ambiental para e[ Distrito FederaI NAD F-055-AM BT-2013, s¡n embargo, de lo informado

por una de las personas denunciantes et ruido generado por las actividades del establecimiento

8. No cuenta con Manifestación Ambiental Única, toda vez que de [o informado por [a Dirección de

Evaluación de lmpacto y Regulación Ambientatde [a Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad

de México, se ingresó soticitud de actualización de Licencia Ambientat Única y se requirió al

establecimiento de mérito presentará su programa catendarizado de acciones correctivas, así

como el estudio de ruido conforme a [a Norma Ambiental para et Distrito Federal, en fecha 22 de

diciembre de 2022 ingresó información adicional misma que se encuentra en proceso de

vatidación.

9. La Dirección General de lnspección y Vigitancia de la Secretaria del Medio Ambiente de [a Ciudad

de México, reatizó visita de inspección en e[ establecimiento objeto de investigación en [a que se

constató presuntas contravenciones en materia ambientat, competencia de esa autoridad, por to

que se generó el expediente administrativo FF-39112023.

Corresponde a d icha Dirección General, substanciar el procedimiento con número de expediente

FF-39712023, e imponer las sanciones procedentes a efecto de cumplir la normatividad en

materia ambientalaplicabte, y remitir la resotución administrativa emitida at efecto

Página 18 de 19
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de ta misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se: ---------------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al

SEGUNDO. - Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante; así como, a ta Dirección

General de Gobierno de ta Alcaldía Cuauhtémoc, al lnstituto de Verificación Admirativa de la Ciudad de

México y a [a Dirección General de lnspección y Vigilancia de [a Secretaria del Medio Ambiente de [a

Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Territorial de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.

§/?.UT
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de la Ciudad de México.

Así [o proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento


